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A E 
vo uo y INTEMDENTE JURIDICO DE LA 
TT OFICINA DE GUAYAQUIL 

m7 0 ? a y o. 
Co A GQONSIDERANDO: 

% 

RA AIN FO SEN otorgado ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, la escritura 
pública de ¿anto de sapito Iálerea del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR XNPRISMAR C. 
LTOA.; ar 

, aa mbr 

QUE el Abg. Víctor Murillo Gallardo, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de Ley; | % - 
ee : O ms E . . . . i 

.. QUE el Ospartamento Jurídico de £onpañías y "Valores, ha enitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; . 

. e 4 os o. 

En pjercicio de las atribuciones delegadas por el sañar. Superintendente de.Compañias nediante Resoluciones 
Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-96-044'de febrero 28 de 1996; 

o. : : a , vo Y * 3 ON r > , .o. 

RESUELVE: 
- 

” 
st 

Osa 

ARTICULO PALMER CA OORIAR: a) ejgómagnto de cápital de la Compañía IMMOBILIARIA PRINCESA DEL MAR 
INPRISMAR €. LTDA., por UN BULA RENTO Mii SUCRES, dividido en UN MIL TRESCIENTAS participaciones de UN 
MIL SUCRES cada una; y, b) la. refara, $91 Aghajuto, de conformidad con los términos constantes en la referida 

. EEES 
escritura. me A 

As 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada Tbori fira"sa Pob) ique, por una vez, en uno 

de los periódicos de mayor circulación en ei domicilio principal¿0s. la compañia. Un Banplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 4 ES A 

MEN eo A 2 
ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Cuarto del Egntón Guayaquil; -$9 nota al margen de la 

matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de da pipdente. Resol; n y siente razón de esta 

anotación. Aa ne 
a 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resclución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, bj cuapla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el Articulo 33 del Código de Comercio. 

   

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de 
la matriz de la escritura pública del 9 de febrero de 1982, por la cual se constituyó la compañía en referersia, 
que ha procedido a aunentar su capital y reforgar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

es, % : COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Coapañías, en Guayaquil, a 

  

patin Morán Ranírez 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

DFICIMA DE GUAYAQUIL 
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HOGALUDE JEL ADIARUNA 

CAHAJMO) 30 ANDO MIA GU    
y enotede bejo el número 5,049 del Rep sysquil.  - 

veinte y cinco de Febrero de mil nove 
El Registredor Mercantil Suplente.- OS | 

  

Lade. CARLOS PONCE ALVARADO 

Ragistóniior Mercantil Suplente 

ds) Cantón Guayaquil 

CERTIFICOs Que con feche de >b0y ue tomó note de lo ortenedo 

an le Resolución enterior £ fójes 14153 del Registro Mercen 

t11 de 1.982 y 21.677 del/wái smo Registro de 1.989, al mexgen 

de les inscripciones respectivos.-Gueysquil, veinte y cinco 

de Febrero de mí] noveciantós noventa y siete.-El Registredor 

Mercantil Suplente. - $ 2 
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To CARLO PONCE ALVARAUE 
+. ¿oconglor Mercantil Suplente 

de Gunrán Guayaquil UN 

   


